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I VISTO: 
Córdoba, ['l¡ ",' 1 

El anteproyecto de Convenio Específico que la Facultad de Cicn
cias Exactas, Físicas y Naturales, propone suscribir con el Ministerio ele 
Obras y Servicios Públicos de la ProvinciéJ de CórdobéJ, a los fines eJe que 
la citada Unidad Académica' realice un estudio Hidrológico de las H,utas 
Provinciales A-104; A-106 Y A-102 (Camino a San Antonio, S~m Car.os y 
Sesenta Cuadras) y Proyect~ de Pavimentación A-1 02; Y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio se inscribe en el Convenio Marco celo
brado oportunamente y que fuera aprobado por F\csolución F\cctoféJl 

• 389/94; 

Que se ajusta a las disposiciones, espiritú y trámite fJrc:!Visto p8f' /<'1 
·-Resolución HCS W 458/03; 

El informe producido, ~or la Secretaría de Plé:lIlificación y Gü"tiÓI1 
Institucional a fojas 26; , ! 

Lo dictaminado por la i Dirección de Asuntos Jurídicos en su dlcto-
men n° 37192; ; 

Por ello, y en uso de las atrib1uciones conferidas al suscripto mediante') Re-
solución HCS 3L14/99, ' i 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓHOOBA 
. I 

RESUELVE: 
I 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el :anteproyecto de Convenio Específico y su 
Anexo que corren a fojas 3/6 y 7/22, respectivamente, cuyas fotocopins 
integran el cuerpo de la presente, a celebrar con el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, él los fines de que se tral8. 
y autorizar al señor Decano:de la Facultad de Ciencias Exactas, Fisicos y 
Naturales, Prof, Ing. Héctor p, Tavella, a suscribirlo en nombre y repre
sentación de esta Universidad. 

, I 

ARTíCULO 2°._ Instruir a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y ¡'lalu
rales para que, previo a la suscripción del instrumento pertinente, CLJll1pli" 
mente con las observaciones. realizadas por la Dirección de Asuntos Jurí
dicos en su dictamen n° 37192 - ap.5° y 6°. 

cornuníque~;e y 

DiO. SILVIA CAROLINA SCOTTO 
------------+-~------ RECTORA 

UNiVERSlD,~,D fL"~;IO;-"'i\L (1;: c:6,':DOFl,\ 
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ANEXO 
I i 
I . I 
I " 

OBHA: Estudio l~idrológico para Rutas Provinci~les A-104; A~106 Iy A-l02 (Call1ino~; S:ln 

Antonio, San Carl6s y Sesenta Cuadras) y Proycct~!de Pavimentación A-l 02. 
I I I I 

THAMO: Jntersc~ción Ruta Nacional A-019 (Av. :de Circunvalación) L Ruta Provincial e-lb. 

LONGrTUD APltoxnHADA: 21 Km. 
, ' , 

I 

DEPARTAl\JENTO: Cnpital- Santa Mnría 

PIU1\JEHA: SeU Ll11 el Convenio entre la Universidad Nacion,ll de Córdoba y el Minislerio de 

Obras y Servicios PlIblicos de la Provincia de Córdoba, se acucrda el Anexo referido a b 

obra: Estudio Hidrológico pnra Rutas Provinciales A-104; A-106 Y ;\-102 (Cnl11inos 

Antonio, San Carlos y Sesenta Cuadras) y Proyecto de Pavimentación 1\- [02. 

SEGUNDA: El presente tiene por objeto el estudio hidrológico de las Ruttls Provinciales /\_ 

104 (Camino San Antonio), A- J 03 (Camino San Carlos) y A-102 (Camino a Sesenta Ctmdr;l;;) 

para disponer de la información necesaria tendiente a lograr el saneamiento hidráulico del 

sector. Lucgo se contempla la elaboración del proyecto para la pavimentación de bRuta A-

102 conocido como Camino a Sesenta Cuadras. 

TEHCERA: La elaboración del estudio hidrológico deberá ser llevado a cabo CIl 1'01'111<1 ! 

integral, esto implica, desarrollar el estudio de cuenca que, necesariamcnte involucr;l a e:,to:; 

tres caminos. Se deberá además tomar contacto con las autoridades de la Dirección de Obra:; 

Viales de la Municipalidad de Córdoba y de la Dirceciótl Provincial de Agua y Sancnll1icnto y 

dcmás organismos Icon ilüerencia en el tema, de modo de consustanciéll'sc de los posible:, 
I 

estudios realizados :por parte de los mismos. 

LA UNIVERSIDAp deberá en primera etapa realizar una valoración de tipo expcditiva paro 

Períodos de Recur~encia de 2, 5 y 10 afios de los caudales generados, de modo tnl que el 
i 

MINISTERIO fije J?autas sobre los entornos de trabajo a establecer. 
I 

En el presente cS,tudio, LA UNIVERSIDAD deberá tomar en cuenta los procesos de I 

urbanización que de registran en la zona, así como los que se encuentren en la etapa de 
I 

aprobación dc proyectO. Se dotará de este modo al estudio, de la mayor represcntatividad 
I , 

posible, logrando ul,a cabal comprensión de la problcmática en cuestión. 

! ' 
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CUA RTA: PLAZOS: Para la elaboración y prescntación del presenle, se establecen la:; 

siguicnles etapas a eumplimcntnr en el orden indicado y con sus respectivos plazos, 
í I 

totalizando U'l :plazo total de noventa (90) días, a'cohtar de la fecha de firma del prc~;el1lc 
Anexo. I 

i I 

la Etapa: en cst1a etapa se realizará el estudio hidrológico de las cuencas que involucran ,1 las 

Rutns Provinci~les A-I04, A-103 y A-102 Y la propuesta de las distintas alternativas y su 

valoración ecol~ómica tendientes a lograr el saneamiento hidrúulieo del sector. El plaí':O 

dispucsto para dsta etapa es de cuarenta (40) días. 
I , 

Este pbzo estarji subdividido de la siguiente manera: 

- Treinta (30~ días para la presentación del estudio hidrológico y las dlstmtas allernatlvas 

de soluciónl En este lapso se deberán hacer presentaciones parciales. 
j 

Quince (15) días para la valoración de esta presentación por parte de EL MINISTERIO, a 

efectos de iccibir por parte del mismo las pautas necesarias para el desarroilo de la cf;lpa 
" i sIgUIente. I 

2
a 

Etapa: en est'j- etapa se realizará el proyecto hidráulico y vial pr<";]i~ninar para la Ruta A-l 02 

(Camino a Sc~,ehta Cuadras), con la determinación de las obras a ejecutar y sus rcspceflvíls 
I 

cantidíldes. El plazo dispuesto para esta etapa es de treinta (30) días a partir de la fccho de 
I I • I 

culminación de la 1 n Etapa. 

Veinte (20) :clías para la presentación de las obras a ejecutar. Se entregarán dos (2) copias, 

en papel anillado, y soporte magnético CD.En este lapso se deberán hacer prcsclllacjoI1C~) 
I : 

pareia.Ics. I ' I 

Diez (10) !días para la revisión y cont~ol de la presentación por parte de EL 
i , i 

MINISTER~O. 1, 

3
n 

Etapa: en esta etapa se aprobarán en formÁ definitiva las obras a ejecutar. El plazo 

dispuesto para eJjta etapa es de quinde (15) días ¿ontados a partir de la fecha de culminaCión 
• 1 

de la 2" Etapa. I j 

Para la aprobac::~n del "PROYECTO DEFINlTI~O" se deberán presentar los originales y t'cs 
I , , 

(3) copias en papel tamaño A4 anillado, y soporte magnético CD ele toda la documcnUlción 
I 

que lo conforma.' 
I 

I 
I 

1 , 

QUINTA: PRES~UPUESTO. El presupuesto se fija en la suma ele Pesos doscientos Cillcllcnla I 

y un mil ($ 251.000).-

SEXTA: FORMA DE PAGO. 

.1 ¡ 
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20f),~) (viente por ciento) ($ 50.200) en concepto de ariticipo; ,./". , .... 

20% (vcinte pOI' cicnto) (S 50.200) una vez recibida y aprobada la ]11 Etapa.; 
I 

30% (treinta por ciento) ($ 75.300) una vez recibida y a1irobada la 21\ [.;tapa; y 

30% (treinta p{~r ciento) ($ 75.300) una vez re'cibida y aprobada la 3;1 etapa, inclli'ido~ los 

planos confec::ibnaclos de mensuras para su aprobación. 
I ¡ 

I 
i 

SI;:PTIMA: 1.1\ UNIVERSIDAD, a través de la facultad de Ciencias Exactas, Fí:,ic;l:'; y 
i 

Naturales dcsigha como Director de Proyecto al Ing. Edgardo Alberto Ivlasciarelli, mie,.tras 

que EL MIN[~TERJO, a través de la Dirección de Vialidad Provil1cial, desig!1a cemo 
I 

representante al¡ Ing. Mnrcelo MarUnez (Departamento de Estudios y Proycctos). 

I 

OCTAVA: Se c/cberú realizar proyecto conforme a las Instmcciones Gel1cralespara Estudio:) 
¡ '. 

y Proyectos ele <;::arninos- Obra Básica de la DPV, las Inslmcciones Gellerales pnra Estudios 
i ' 

Y Proyectos de ¡Caminos - Suelos, Materiales,. Fundaciones y Pavil1lci1to~.; dc b Dl'V, las 
! ! 

Normas de Di~.eríO Geométrico de Carreteras de la DNV (Edición 1980), en todo lo que 110 :;c 

oponga a los pqrúmetros definidos para este px"hecto, Pliego de Espcci ficacioncs Técl11c;.\:; 

Generales de la iDNV (Edición 1998), Normas e'Instrucciones de Señalización Vertical de la 
. , , I 

DPV, Catálogo ;de Demarcación de Calzadas di la DPV, la Ley de T¡-¡:ínsito N° 8560 Y sus 
I • I 

modificaeionc~;lla Ley Provincial 8980, el Pliego de Especificaciones Técnicas Gencríllc~ de 
I 

la DNV (Ediciól) 1998) y toda otra normativa vigbntc. 
I I 
I : 

Durante la reali~ación de la la etapa se deberúh realizar las gestiones p~rtil1cntcs tlnlc los 
I :, : 

organismos nacipnales, provinciales y municipales, tanto públicos como privados que tengan 

injerencia en el ~bjeto del presente proyecto a los: efcctos de eonscnsuar la solución hidrúulica 
. 1 el l I "' , ¡ IJ1tcgra e a cll~nea en euestIOn. . ¡ : 

I I 

Al momento ele ¿levar la 2_° etapa para su poste~jor aprobación, sc debcní adjuntar el Cala~;tro 
con la Planilla oc Ensanche de la Ruta Prov. !A-102 y la dirección ele cada uno de los 
propietarios. 

I 

Para la 3
11 

etapa se deberá presentar la mcnsura parcial de los sectores afec1ados por la zona d~ 
camino ele cada una de las propiedades, para' que EL MINISTERIO inicie los trúl1li{c~; 
oficiales que correspondan. 

Queda a cargo cIel EL MINISTERIO, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, todos 

Jos timbrados, gastos, cte. y la gestión de aprobación de la correspondiente mensura ante la 

Dirección Provincial de Catastro, y posteriormente la elevación al Poder Ejecutivo de [o:; 

respectivos expedientes. 
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NOVEN¡A: EL MINISTERIO, a través, de sus organismos pcrtinentes (DNV, DIPf\S, ctc.) 

propordmará a LA UNIVERSIDAD todiJ la información disponible, relativa a Jos traba,i n '; 

1I , e 11 c o 111 e nd [1 d o s. -----------------------__________ .l ______________________________________ o. _______ :. " ______ ... _ •••• _ 

1 I 

, I ., 

DECIM{\: Los derechos de propiedad idtclectual pertenecen a EL MINISTERIO dcbicn(~o 
¡ , 

Illcllcicnprsc a los autores del proyccto (~Id LA UNIVERSIDAD.------------------------------

DÉCI~lb PRIMEHA: Los detallcs técnicos de la elaboración ele la encomicnda se agrcg;)r{m 
i , 

por scparado cn una ADDENDA - TÉRMINOS DE REFERENCIA--------------------------,-_--

D1::CII'lO SEGtlNDA: En prucba de conformidad se firman tres (3) ejemplares dc un mi:;ll1o 

tcnor y a un solo efecto cn la Ciudad dc Córdoba , a los _____ días del mes de 

del año dos 111 i l si cte. ---------------------_______________________________________ _ 

I ,,' 
t{ 

33 . I 
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ADDENDA - TI~RMINOS DE REFERENCJA 
1, , 

El objctivo prijlcipnl de los trabajos técnicos les realizar un profundo estudio de', la 
hidrología ele la zona como trabajo específico :llniversitario y complemcntariamentc el 
proyecto del Camino a Scscnta Cuadras (/\-102). 

l. ESTUDIO HIDROLÓGICO 

I .1. (~¡':NU(AUJ)Al)[S 

Se detallan a continuación los aspectos hidrológicos e hidráulicos a tcner Gn CLlcnt,l P;1r<l la 
elaboración del proyecto gcncral del sistema de drcnaje, sistema éste quc resulta p;,rtc 
componcntc del proyccto integral quc comprcnde la construcción, rccOl1strucciún --:/0 
pavimentación de los caminos elc la Red Provincial. 

Tiencn por fil1alidad establecer e! marco técnico-legal-administrativo que deberá ser 
cumplimentado a los efcctos de desarrollar todos los estudios nccesarios, dc campana. 
gabinctc, procesamiento, cte. y todas aqucllas tarcélS quc rcsulten Ileccs,lriils para I;¡ 
confección de! proyecto del sistema de drené1jc. 

Estos requerimientos incluyen, entre otros, la recopilación de datos y antecedentes CIl los 
orgélllisll1os oficiales, trabajos de campaña de relcvamiento topográfico, procesamiento de 
elatos y antecedentes, los estudios y cúlculos de gabinete, la elaboración del proyecto 
ejecutivo dcsde el punto de vista hidráulico y compatibilizado con el anl.cproyccto vi,1! e 
incluyendo, como se dijo, cortes, plantas, dcc'llllentación fotográfica, fonn;¡ de 
presclltaci ón, et c. 

1.2. RECONOCIMIENTO PRELIMINAR 
I , 
' , 

En cuanto a las tttre<lS de reconocimiento en campaña, éstas eomprcncler{¡I1, elllre otras y sill 
limitarse a las mi'smas, las si~uiel1tes: 

I '--

" 

n 

• 

I , 

Estudio ele las características topográficas generales del ;)rca cn In cUíll cstiÍ 
localizad~ el camino, valiéndose del auxilio de las cartas topográficas del Instituto 
Geognlficb Militar (I.G.M.), planos topográficos, fotografías aéreas, imágelles 
satelitalcsl

, como así también de todos los éltltccedentes que pudieran obrar tanto el! 
la Direccibn Provincial de Vialidad, como en la Dirección Nacional de Vialidad. 

I 

Recopilación dc tocios Jos antecedentes 1'10 información disponible con relación a 
los aspec.tbs geológicos e hidrológicos cn la zona de proyecto. 

Recon'id) e inspección preliminar de todo el desarrollo del proyecto en cuestión a 
los fines de compatibiliim y comprobm el grado de cOllfiabiliclad de la información 
existente !o recopilada, identificar los problemas principales, magnitud de los 
mismos y'stl zona de influencia y si resultare necesario, evaluar, valorar y plantc<lr 
soluciones alternativas. 

! I 
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I 

Lns clltcmativas hidráulicas que pudieran surgir de todas las tareas cfcctlwclas 
dcl:dún ser prcsentadas, prcviamente, en croquis preliminares e indefectiblemcntc 
consbnslI<lclns con el personal de la Dirección Provincial de Vialidild y nprobélc1ilS 
por Ids mismos. '. 

I 

Si en¡ el desarrollo del proyecto solicitado, la traza en cuestión atravicsa tramos 
urbanos y/o suburbnllos con jurisdicción de comunas, pueblo o ciudad, se debc:ró 
tomn~ contacto con las autoridades de la jurisdicción con competencia en cl {¡¡-ca 
respc~tiva a los cfectos de pOller CIl conocimiento de éstas, sobre el tema que 
aborda, estableciendo las compatibilidades nccesarias entre toda la documcntación 
sobre¡ eventuales estudios, 'anteproyectos o proyectos desarrollndos, en desarrollo 
y/o acIesnrrollmse , que obren o se encuentren contemplados CII una planificacil:m 
por phrte ele dichos municipios yla tarea encomendada. Asimismo deberá rec;lbr 
tocla aquella infonnación relacionada a acuerdos, convenios o cualquier instrumento 
legal: que, de algún modo, fije pnutas o establezca el marco jmícIíco-técnico 
tell(:i¿nte a lograr que el proyecto ellcomendado surja como la solución integral a lí1 I 

problcmútiea ele drellaje del entorno y no sólo de la zona de camino involucradn. 
I 

Ante la situnción mencionada en el párrafo anterior y en lo relaciollado a las ourns 
proputstas de solución ele drenajc que se cstablezcan, éstas dehcnín, 
prcfl~~entemcnte, orientarse hacia aqu'e1Jas que resllclvnl1 los cscurrimicntu:; en 
formal superficinl, sin dejar de analizar la posibilielnd de conducciones subterráncn.s. 

I 

I 
I , 

1.3. RELBVAMIENTO TOPOGRAFICO 
¡ , ! 

Con relaeiónla los trabajos del relevmniento topográfico éste será cfec{llnc1o lOlllnnclo como 
puntos iniciales ele referencia a Puntos Fijos p Trigonométricos elel Institu{o GcogrM'ic:o 
Militar (I.G.M.), puntos a los cunles estará atada tocla la altimetría ele la traza e1el estudio, es 
e1ecir aeloPtm~do un sistema de cotas absolufas. Comprenderá entre otr(lS tarcns y SI!l 

limitarse a Iai mismas, el !cvéll1tmnienlo ele los 5i~Hientes puntos car;lctcrísticos: 
I ' 
I 
I 

I 
I 

.. Alambrados 

"' 

JI 

I 
I 

Eje de: cunetas existentes y dimensioneS de las mismas (ancho de boca y ele Condo, 
cota de fonclo ele solera, !)cnelientes de talud y contratalud, desnivel, cte.). 

I " I 

Alcantarillado transversal y longitudinal existentc: Descripción y determinación del 
tipo de obra de mie con su correspondiente ubicación por progresivas, coordcl1,lclils 
extrerr\ns dc su eje longitudinnl, dimensiones de la sección dc escurrimiento, 
númcro de vanos, lllnteriales con los quc están construidos y estado de conservación 
con descripción de las partes dafíac1as si las hubiere, cotas ele cJcsagiic elc cntr;lda y 
snlida, cotn ele rasante sobre la alcantarilla, cotas de máximas crccid;lS y/o vcstigics 
de resaca queindiql1cll las mismas o que se detecten en cllnl(juíer 011'0 sector de la 

.<" 
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ZOI: , ~e e,m ¡no y qne sean n 11 i ndi cati vo 'In e ¿araetcri cen el fnnci ona lO i eo to de la> 
ITJ i ~:llÚ1S. 

! 

El cstlado de conservación al que se hace referencia comprende tanlo del plinlo de 
visl él les! rtlclural como del h idránlico, (estado, roturas, cm bélncam j cnto parci nI o 
total, ¡tipo de material de muros ylo muros de ala ti otro tipo de cabeceras), COlllO ;¡<;í 

1<1111 bi:én tocio otro detalle que haga a su funcionamiento desde el punto dc vi ;;(;1 

hidníl:¡Jico, es decir vcstigios de escurrimiento, sobreelcvaeión dcl tirante por sobre 
la c:dzada, erosionC's en la cmbocadura o aguas abajo, cL 

Dctt:rminacióll y ubicación de 10'5 accesos a propiedades o cruces ele la traza con 
camillaS vecinales o secundarios en 'los que resulte necesario 1l18terializar las 
alcé1nt'arillé1s 18tera1cs. 

, i 

Detcn~1Íl1acióll de dctalles topográfiebs (sea por observación "in situ" o por 
illfoll~ílción proporcionada por pobladóres) en correspondencia con cada curso de 
agu8, ~¡TOyOS ti otra característica que permita inferir 1111 cruce de agua y ell donde 
resll,t¿ Ilcces<lrio instalar alcclOt8rilIas lt otro ti¡)o de obra de artc, él íos fines de 

' I 

aseg1l1ar el correcto (]¡.·enaje y COIn.o. consecuencia la estabilid;ld del paqucle 
cstn,c\lIral y dc calzada propiamcnte dicha. 

, , 

En colTespondel1cia con el caso anterior, se deberá proccder al levantamiento <Id 
respec~ivo perfil transversal, tomando hacia ambos lados del eje geométrico, lo:, 
sigllicl:l1es plintos: eje ele calzada, borde,cle pavimento, borde ele banquina, fondo (le 
talud, punto m6s bajo de la cuneta, fondo y cota superior del contrat;lIl1c1, alallllmlclo 
y tcrreno natural cada 20,00 m desde Cl alambrado hacia la :1.011;1 de los CélJl1pOS 

privad6s hasta una distancia ele 150 metros. 
I 

DctcrdlÍnacióll de badenes y/o vaclos con sus correspondientes eotéls de entrada y 
salida,¡ pcrfil transversal y 10ngitudiJlélltipo, largo, ancho, espesor, ml1lcri,llc:; con 
los qut estén construidos y estado de conservación con descripcióll de las partes I 

clafIad<ls si las hubicre. 
i : . 

En (lflliellos casos en que se verifique ud sistema de llego zonal, se deberá proccclc .. 
al rcldalllicllto dc todas y eada lIna de J¡}s cstructuras existentes, (canales, accqui;¡:>, 
c1esagü~s, sumideros, etc.) como nsílambién el estado de ~olJserVaCióll COIl 

deSCripción ele las partes (k111adas, si las hubiere, materi,11 constitutivo, ctc. 
evalu:melo la conveniencia ele su prolongación o de su demolición y reemplazo, en 
cuyo caso de debcr6n determinar las cotas ele entrada y salida ele! cauce de la 
accquia, como así también las cotas inferior y superior del cond1lclo propinmcJltc 
dicho a los efectos de determinar el tipo de cstmctura él proyectelr y cOllstruir 
(alcantarilla, sumidcro, sifón, etc.), para salvar el paso de la accql1j;¡. 

" Determinación y ubicación ele canales, acequias, desagües, sumideros, sifones COll 

la dcscripción de los matcriales constitutivos, seccioncs y estado de conscrvación 
con la descripción de las partes dafíadas, si las hubiere. 

(~) 
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Sc deberá proccdcr al rclevmnicnto de todas las alcantarillas Cmplnz.lclos ell la lílle;l 

dc. FtCC. determinando sus dimcnsiones, cotas de 'dcsagüe, cot<lS, tanto del nivel 
sup~ríor elc la misma como la del riel! y también e1el nivel de m{lxima crecida en 
funci6n de los indicios quc pudieran observarse en la mampostería del conducIo de 
las mism;:¡s. Del mismo modo se deberán detcrminar las zonas inundadas en los 
call1pbs o en las Z01las próximas al desarrollo de la traza, indicando altura del pelo 
ele ,Igua y nivell1láxil11o alcanzado, según infonnación recabada de los lug3rei1.os. 

,.. Talllhi~11 <lebení efectuarse el rclcv,11lliento de lns distintas eS(nlcturas de scrvicio 
talc~ 'como gasocluctos, oleoductos, atuccluctos y cualquier otra ins(;-¡laciólI qltC 

pudiera limitar las dimensiones o profundidad ele las cunet<l5 como parte integral (:e! 
sistema de drenaje, indicándose a t<ll efecto progrcsivas cn el pla110 y estacas :.k 
advertencia cn el tC1TCllO. 

" El relcvamiento en general, tal como se mencionó antcriormente, deberéÍ estar 
refe'ido, indefectiblemente, a puntos fijos o h'igonométricos dc:l Instituto 
Geográfico l\'filitar (I.G.M.) a los fines de poder compatibilizar las cotas del sistellJél 
con las c/c las curvas de nivel de las planclws cartogrMicéls, estableciendo, ele e.';¡ 
mal1era, un sistema de cotas absolutas, tanto para la evaluación desde el punto de 
vista hidníuJico como para el disefio geométrico. En general, Jos Puntos Fijos (P.r.) 
deberéÍn colocarse en elementos de cstructuras existentes quc no presenten 
probabilidades de demolición. 

" 

" 

" 

Si pélra los dcsagües de alcantarillas existentes o a estudiar fuera ncces8rio construir 
I • 

"sangrias", 8ceC]uias o canales precarios, c1cbcnín tOll1éÚ'SC todos los datos neCcs<l['Jos 
p<lra poder estudiar l~s obras rr;qucriclas, CIl una longitud mínima de 150,00 lIletros 
<lguas 'nrriba y 200,00 metros <lguas abajo elel ejc del camino ell estudio. 

En loclos los casos de las intersecciones con caminos sccundarios y/o tcrcinrios, ~;e 
debedn efectuar nivelaciones a ambos lados del los mismos en C01TCSDO!HlcIlCia C('11 

ambas cunetas, hasta una distancia, como mínin~o de 200,00 metros. ' 
I 
I 

En ca~o de la existencia de zonas ele cañadas o zonas baj<ls con erosioncs activas y/o 
incipi4ntes, cuyo escurrimiento atraviese el camino, el levantamicnto se extcnclcl,í 
hasta 200,00 metros aguas aO'iba y abajo para una mejor cvalu<lcióll de la parte de 1;1 

cuencrl cercana a la obra. En cs(os casos Cll particular se deberá cfcctuilr 1111 

relcva¡inicnto taquimétrico pormcnorizado con todos los detalles que eontrjblly~lf1 a 
la tonp dc decisión final para la obra a reaiiznr. 

I 
I 
! 

1.4. ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y OBRAS tJr DRENAJE 
i 

1.4.1. ASPE¿~TOS HIDROLÓGICOS. GENERALIDADES , 

Los mismos ~csu1tall necesarios a los fines ele poder determinar tipo y dimcnsión ele las 
obras de arte necesarias para un correcto funcionamiento del sistcma de drenajc para lo clIn] 

se deberá )'Jalizar el estudio hidrológico corrcspondic11te el cual constará ele la 

. I 

! ! 



¡ . 
J 

c!clCllllinación de todos los parámetros básicos a los fines de su evaluación y 
compatibiJización, en conjullto, para la detcrminación del referido sistema ele drenaje. 

Las tareas a r('ali:¡~lr, sin limitarse exclusivamente él ellas, serán las siguientes: 

" 

" 

" 

Delim itaeión de las cuencas y detenninación de los paráll1~tros físicos, cntendiéndose 
como tales a la longitud y pendiente del cauce principal, C01110 así también a ],¡ 
superficie ele la misma. 

Características dc las cuencas (vegetación, tipü de suelo, cocricicl1lcs de inliltr;lci{ll1 y 
prüctica agrícola). 

Tiempo de concentración y caudales múximos ele derrame. 

Cúlcukl de la sección de las alcantarillas con control de entrada. 

Se cJeber~ adjuntar asimismo la correspondientc plancha cartogrúfica del Instit'lfo 
GcogrMico Militar (I.G.M.) a escala 1 :50.000 con dichas dclimitaciones. 

I 

Para el cúlculo de los caudales nuíximos se aplicará el Método Racional Generali/.;'do 
limitando su aplicación para cuencas cuya supcrficie'resulte mellor o igutll a 5,00 km 2. l\lr;¡ 
cuencas cuya superficie sea mayor a 5,00 km 2

, se deberá seguir, indefectiblementc, la 
11lctoclologia' basada en la aplicación de modelos 111atcmáticos computacionales cxistentes 
tales como I¡IEC-J, debiéndose adjuntar toda la docurl1cntación correspondiente y tenicndo 
en clIenta lo~ siguientes parúmetros: , 

I , 

" Períodos! de rcculTcllcia, correspondelJ a Jos establbcicJos precedentemente. 

• Curva, Jc rntcn,idad, Duración y Frecuencia (l.D.F.) dc la cstación pluviowáfica 111'" 
próximala los fines de estimar la dis1ribución temporal de la t01'lI1enta dc proyer:to. 
Como (i1~ell1ativa se podrá utilizar la Intensidad Horaria ele 60 mlll. 

I 
" Finalmedte, en el caso especial de proyecto de puentes, se debcrá c!nbor,lr UIl 

hiclro!::-'Tl1~a unitario para la cOlTespondicllte cuenca y efectuar un íll1úlisis de la 
estabi)jd~c1 del cauce y de las riberas, COlllO así también el comportamiento hidr,ílllico 
de la estr~lctura desarrollada 

I 
i, I 

1.4.2. ASPE<tTO I-JIDRAULICO. OBRAS DE DRENAJE 

Consecuentehlente con el estudio hidrológico mencionado se deberá presclltar el proyecto 
propiamente dicho del sistema de drenaje, tanto sea para el tramo como para toda la Clleneíl, 
es decir, el :colljunto de estructuras que lo conforma, como así también los distintos 
parámctros y/o características de las mismas, tales como dimensiones, tipo de matcri al, 
cotas de desagüe, ubicación planimétrica (progresivas) etc. detallando todo lo mencionado 
en una planillla resumen (a nivel de anteproyecto). 

, i 

Del mismo Ihodo y teniendo en cuenta que tanto el estudio hidrológico como el proyecto 
del sistema ~Ic drenaje se encuentran insertos cn un marco de afcctación integral por lals 

I , 

· '."1("'. 



I 
I 

I 

I 

I 

euell"/s, se Jbeni efectuar ta recopilación y adjuntar como doeulllentación en el Icp,\j" 
técnico, toda ló documentación sobre estudios, a'nteproyectos o proyectos desarroll3dos, ell 

desarrollo o í\ rlcsalTollarsc, que obren o se cncuentrcn contemplados en Ull;] plnnificacióJl 
por p;J11c de 1;) Dirección Provincial dc Agua y Saneamiento (Di.P.A.S.) o cualquicr"otr,¡ 
oficina técnica!quc tuviera competencia en el tema. 

I 

Todo csto ti 1(1~ fines ele compatibilizar los mismos y de esa manera tender a una solución 
integral, t;mlo :desc1e el punto de vista de un saneamiento o sistcmatización de las cuencas, 
C011l0 el ele logt'ar \Ina optillli7A1ción del proyecto del sistema ele drcné1jc de la obra vii'd. 

I 

Por todo lo mencionado precedentemente, el sistema de drenaje proyectado surgir;'¡ ele la 
compatibili7;¡dión ele las distintas situaciones contempladas ell una planificación ele los 
orgmlÍsmos citados u otros. como así también de las estructuras tales como a!canlarilh; 
(trnllsversa1c:; y laternles), cunetas, cunetas ele guardia, vados y/o bm!cnes, snlto:; 
hidráulicos, lechos amortiguadores, disipadores d~ C:lsrgía, etc. y toda otra estructura que se 
considere ncc9snria para el normal y buen funcidnamiento del slstel1J3 de drenaje. 

I 

Todas I<]s eS 1'Tcturlls que, en su conjunto, conformen el sistema ele drenaje, deberún ~-;C!' 
proyectadas y I funcionar ele manera tal que 119 provoquen, bajo ningún punto de vista, 
modificacionef de los cursos naturales de las :aguas de lluvias y menos aún producir () 
provocar trasvpsamielltos de cuencas algullo, elÍmÍnando todas las posibilidades de efecto;; 
pel:judiciales que, eventualmentc, se pudieran producir tanto aguas abajo como aguas arriba 
a raíz de la cinstrucCiÓl1 ele dicho sistema, para lo cual resulta necesario el estudio y la 
detenninaciól1 j del drenaje dcl árca atravesada por el camino, desagüe cleI estudio, obms de 
arte proyectadas, como así también toda infornlaciól1 sobre cota mñxima ele inundación y 
sobre nivel dl~ rlapa frcútica, i 

J .4,2.a. A\cant:arillas: 
I 

Las secciones !de las n1cantarillns resultarcín del correspondiente estudio hidrológico y ;;;tI:; 

alturas nunca I serán inferiores a 0,80 m. tanto en el caso de tratill'SC ele alcantarilía!) 
transversales nuevas y de el1lce con caminos vecinales y/o secundaríos, como pnra las 
Interales de a4esos a los campos. ¡ 

i 

En el diseuü Ide las alcantarillas podrán adoptarse estructuras de hormigón "in situ", 
estructuras prcmoldeadas, será el resultante del correspondiente estudio hiclróulico y mlne¡ 
inferior a un diámetro ele 1,00 m. 

El «.1" longitu'd del conducto mínimo entre gU31'clarl1ledas estará dél(lo por el perfil (ipo 
correspondiente debiendo ser los gunrclarrueclns visibles al conductor en tocio momento. 

En todos los casos de las alcantarillas transversales y laterales en donde las pendientes 
longitudinales pudieran generar una velocidad que no resulte compatible con el tipo ele 
suelo de fundtlci6n, se deberán prever, tanto entre los muros de ala de las cabeceras, como 
en el conducto propiamente dicho, la construcción de los dientes de fundación y ele plateas 
de hormigón a los efectos de contrarrestar un eventual proceso erosivo que pudieran 
provocar el descalce de la obra de arte. 

! 



( 

, 

Del mismo[l11Odo la pendiente longitudinal del conducto de las alcantarillas deberá ser (al 
que se ve.-i (iquc UI1 proceso de autolimpieza, es decir que no se produzca sedimentación del 
material de!arrastrc y- que, como consecuencia, ocasione cmbancamien(os quc dismilluy;1I1 
la sección n'cla ele paso_. _. 

I . 
I 

En caso dc ser nccesario, por desniveles cOIlsiderables ylo por crosiones incipicntes CI ya 
matcrializadas, se proycctaréÍn las con-cspondicntes defensas en las embocaduras y dcsc<rrgn 
de las alcalltarillas (aguas abajo ylo arriba de las mismas). Dichas defens;Js poc!rún ser 
salios, IeclH~s <11l1ortiguaclos u olro tipo de estructura con g,lViolles de 111all;15 de alamhre () 
similar. I . 

I , 

EI1 n(jucllol; casos CII que, por el anteproyecto, 110 resulte necesaria la remoción de 
alcalltarill(lry se deberá prever la reparación, ;Iimpieza y recuperación dc las mismas y su 
incidencia dcberá ser tenida en cuenta COI1'\q cómputo global y nominado como trab,-Ijos 
valios. ! ¡ 

I . 
I 

En este C,lsb se deberá prever la corrcsponeliente ampliación, adaptando la longitud de la 
misma al peirfil transverséll de proyecto en escipunto. ' 

Lns a1ca\1tar~lIas a mnplim tanto cnlongitl.lel e6mo en sección de escurrilniento se rC(1lizar¡ín 
con el l11iSI~lO material ele las existentes, 11lantenicndo el funcionamiento hidníulico y 
estructural 9011 técnicas adecuadas. I 

I . :! 
En el caso de existir cruces de aguas eon uncandal permanente, se dcbcrú c1illlellsionnr In 
estructura hidníulica de paso y la altura mínima ele la rasante sobre nivclllláximo de [leilaS 
I ibrcs será dp 1,00 111. ! ¡ 

i 
I 

IA.2.b. Cunletas 
I 
I 

I . 

Las secciones dc léls cunetas serán las que surjan del cOlTesponeliente estlldio hidrológico y 
su figura gl~6111étrica será tal que se adapte a la configuración c1c11errcllo t<111to planimélrica 
como altimélrica, yen [ullción del diseño geométrico proyectado. 

!. . 

La pencliente de los fondos de cunetas, debcrA ser diseí'iada de manera que Jos caudales de 
escurrimiellto no provoquen procesos erosivos que puedan afectélr a b clll7,é1<1n ni ttllnpoco 
cmb,lIlct1ll1 i entos del material de mrastre que di storsionen el l1or111 al escurri flI icnto portas 
mIsmas_ 

En el caso de que las pendientes de proyecto superen, inevitablemente, la de equilibrio elel 
terreno cxi sIente y desagüen eauclales de eonsid<;:racióI1, se deberán proycctar obras de 
control que, desde el punto de vista técnico, también forman parte integral 'dcl sistcma de 
drenaje (saltos, lechos amortiguadores, disipadores de cncl'gÍ:l, albardones cnl1 

dcscargndoJ"es de fondo, cte.), como así también se deberá tencr en euenla la posibilidad 
de efectuar el revestimiento ele las mismas (cunetas tipo serrana), que ticndan a climin<lr 18s 
posibilidacles de erosiones o socavación que pudieran producirse ell las cunetas dcl comi 110 

y quc, C01110 consecuencia, pudieran afectar a la CaI7..A:lua. 
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Idéntico criterio se adoptará cn cl caso elc scr necesarias las llamadas cunetas de guardia, 
cn cllyo C<1S0 l<1s mismas dcbcnín scr proycctadas de mancra tal dc evitar quc el I1wteriaJ de 
dcsprendimiento de los contrataludes ylo evcntualmente, de media ladcra sc depositcn en la 
c<1lz<1e1a prop:.al11cnte dicha COI~ el consiguicnte: peligro para el tránsito, p<1ra lo eua'¡ se 
deberá, cn lo posible, derivar sistemáticamcntc, ¡los exccdcntes hídrieos hacia la zOl1a (k 
b<1jos en mcdla ladera. 

1.4.2.c. Vado:; ylo 13<1Clcnes. 

/)ebcrún ser proyectados de manera (;11 quc su extensión se compatibilice con la pendiente 
longitudinal de la rasante con la pendiente de aceso a los mismos sin producir una 
depresión excesiva que afecte la scguridad del tréÍl1SÍto. 

Idéntico crite~io se dcbenl (eller en cuenta cn caso ele proycctarse, eventualmente, un;¡ 
solución combin<1d<1 con alc<1ntarillas (vados semi-sumergidos). 

1.5. PRESENTACIÓN 

TocIo lo ll1<1ni restado en los apartados anteriorcs deberá ser presentado, formalmente y 
como anexo de Estudio Hidrológico, cn el Legajo Técnico del proyecto. 

r , 

Dicho anexo contcmplará, entre otras for111 alidades y sin limitarsc él 1 as !TI I SI1l as, la 
presentación de.la siguiente documentación: 

I 

I 
" l\lcr11ol"Ía 'r¡écnica de Hidrologín donde se ponga de manifiesto la mctodología 

empleada P1r<1 la realización del Estudio HidrológÍ<;-o, el Clnúlisis de la misma y las 
conclnsiolle$ que se obtuvieron, 1<1 descripción de cacIa una de las cuencas y planillílS 
tipo o cu;ll~rós resúmcnes sonde se expliciten las características y Jos par8111etros físicos 
de las cuenc:as ylo sllb-cuencas, entendiéndose por tales al nombre de la Cllenea o sub
cuenca, longitud y pendiente del cauce plineipal, superficie de la misma, curva número, 
ctc. Asimim~o Jos tiempos de concentración, caudales y tiempos al pico de las cuencas, 
como así talnbién cuadro con ubicación por prof,'Tesivas, cuenca a la que pcrtenecen, 
caudales y s¿cciolles (dimensiones) de las alcantarillas proyectadas. 

I 

" DOCl1l11clltación sobrc estudios, anteproyectos o proyectos desnrrollados, en desarrollo 
ylo a dcsar~~l1arse) que obren o s6 encuentren contemplados en una planificación por 
parte de la9irección Provincial ele Agua y Sancamiento (Di.P.A.S.) e identificación del 

.. 

" 

documento a,clministrativo que 10 contiene. : 
¡ 

Documentación, corrida del programa, correspondiente al cálculo de los caudales por 
medio de lqs modelos matemáticos computacionales existentes tales como HEC-l, 
teniendo ell cuenta los parámetros citados en' los respectivos apartados y extraídos de 
las entidades: oficiales (entrega cn soporte magllético). 

I , 
I 

Croquis pr*minares de las alternativas que pudieran surgir de todas las tarcas 
efectuadas los que, deberán ser consensuados y aprobados por EL MrNISTER10 
(Dirección Pi'ovincial de Vialidad). 

I 

i I 



" 

" 

" 

.. 

.. 

2. 

Cmtas del Instituto Geográfico Militar (I.G.M.), planos cartofráficos, fotografías aérci
1
s, 

im;:¡gcncs satelita!cs, como así taulbién todos los antecede1ltes que pudicran obrar tanto 
en .Ia Dirección. Provincial de Vialidad, como en la Dirección Nacional dc Vialidad ti , 

otra oficina que tenga competencia en el tema. 

Plancha cartognlfica cleI Instituto Geográfico Militar (LG.M.) a cscala 1 :50.000 con la 
delimitación de las cuencas y/o sub cucncas, nombrcs y reprcscntación dc sus líneas de 
cierre y las principalcs de escurrimiento. 

1'1<1110 Gencral de Drcnaje, COIl todos los datos y rcq\llsltos cspccil'icaclos en lo:; 
apar(;~dos que preceden, plano este que comprenderá una planill1ctría gencral en c!C){1c!c 
se represcntc, únicamente, el esquema del sistema con la materialización dc tod(JI) y 
cad" ~lIla ele l(Js estructll1'(Js y/o partes constitutivas del sistcma, las quc debcr(1I1 ser 
refel'eilciadas él los efectos de explicitar, en forma resumida y en un CII;¡c!ro adyaccnlc a 
la misma, todos los datos citados en los apartados anteriores. Del mislllo modo dehcr;í 
representarse en dicho plano gcneral el esquema del sentido de escurrimiento ele los 
exeecl9ntes hídricos, sea tanto por las obras1cle arte transversales y latc~'ales, como por 
las Clll)etas y toda otra obra que fom1C pilrtc del ~~i:-;ten)(l. 

Copi nj foto gráfi eas de 1" estm etu,"s y/o lu gares donele, por s n III n gn i tu el, res l! It" 
llece5~rio poner ele manifiesto aspectos importantes a ser considerados, debiéndose 
clltrcgpr, como parte integrante de la documentación general, las copii1s 
correspondientcs para su utilización en el futuro proyecto. La doeUlTIcnt;lci6n 
menci6nada comprenderá tomas ele la obra ele. al1e, erosioncs, enJagu1Jélmicntos, ctc. 
como bsí también de los sectores cn donde se Observen dafíos el! la estructura, producto 
de la ~cción de las aguas y 'lile pudieran representar un peligro para la calzada y por 
ende p6ra la tranquilidad. 

Al elO~O ele endn fo lo grall a , se deberá anotar tocios los detalles de su contenido Inles 
como ~)rogrcsiva, ubicación por puntos cardinales, fecha y todo otro detalle qlrc se 
considere de impOltancia para la optimización del proyecto. 

j 
I 
I 

Los planos deberán ser presentados en formato Autocad con enl rcga de soporl e 
magnético debidamente identificado. 

PRbYECTO VIAL: 
1 

I 
• ! 
• I 

2.1. GENERAUDADES ! 

Se detall ",1 las pautas para la elaboración d61 anteproyecto avanzado de la pavimentaciól1 
de l~ Rutd Pro\~ncial A-I02 ell el tramo I comprendido entrc la Ruta Nacional A.O 19 
(Avenida d;e Circunvalación) y la Ruta Pro~iilcial C-45 y los cuales comprenderán: 

Estt!tdios topográficos del trazado ell ~oda su longitud y <lllcho necesario. 
I I 

Rclbvamiento topográfico dcl cruceidon la Ruta Provincial C-45 
I ! 
¡ ,1 
' I 

I 

! I 
, ¡ 

, ¡ 
I 
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2.2. 

i 

I 
I 
I 

I 
Dj~efío db rasantes de camino y cunctas y planimetría 

I 

I 

Diselio cIC obras hidráulicas 

Diseiic ele la intersección 

Proyeclo ,de elcmarcnción horizontal y señalización vertical 

Memol ia! Descriptiva 

I 
Pliego del Especificacioncs Técnicas 

. I 

Cúlculo de movimiento ele suelos y cómpu o métrico analítico 
I • 

: I 

Dibujo d41as láminas, conforme a las nodlúls de uso habitual en la DPV-Córdoba. 
' I I I 

InCorme: de Ingeniería Vial c Hidráulico 
I 

DISEÑO iGEOMIZTRICO 
I 
I I 

Se mantcndriÍ cnllo posible el trazado existente mahteniendo stlsc<lraclcrístici1s: 
! I 
! I 

De Pr. 0,00 él 2.400: Trazado urbano I I 
I ' 

De Or 2AOO a q.~OO: Tra7~ldo rtIri11 con zona de c~mino eJc ancho restringido 
I 

De Pr. 9.000 a 14.500: traz.<1do llIral 
I , 

I '. De PI'. 14.500 a 20.850 aproximadamente: trazado rural. 
! i 

I I 

Se mantcndrán reuniones periódicas para compatib'ilizar criterios y soluciones convenientes 
quc justifique la ' conveniencia de la elección de un trazado y los perfiles transvcrs<lles 
respectivos. 

2.3. DISEÑO ESTRUCTURAL 

Se presentará un diseno de pavimento basado en los resultados de la invcstig<lcióll dc la 
subrasante, materiales locales, del análisis del tránsito y demás pmámctros que determinen 
los métodos de diseño que utilice. 

Los diseí10s rcfl ~jarán el uso más económico de los materiales disponibles y dcberún estar 
fundamentados por una análisis que contenga un sumario y evaluación ele los parámetros de 
diseño empleado y la memoda de cálculo. 

El diseño estmetural se calculará por los siguientes métodos: 

" Método AASHTO 1993 para pavimentos flexibles con capa de rodamiento del tipo 
concreto as[;lltico y se verificará por el Método SHELL 78 ti otro que se adopte eJe 
control. 
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" Método /\J\;Sl-ITO 1993 para pavimentos rígiclos y se verificará por otro que se adopte 
de control I 

I , 

El período inidal ele dise~lo será de diez (lO) añÓs para pavimentos flexibles y veintici'llco 
(25) para .los rígidos. , : 

I , , 

! 

Se presentar<Í uh infollne donde se detallen las alternativas posibles de diseno, que cJcbcní 
incluir una sombra descripción o especificaciones: tentativas de los métodos elegidos para la 
provisión y u s o/: de los materiales, el proceso de [mezcla y las caractcrísticas constmctivas 
gelleralcsdc cae a componente e1el pavimento. En: base a este anúlisis y al comportamiento I , 

de estructura~: si¡l11ilares en la zona se cleterminará!cl diseilo ll1éÍs conveniente. 
I , 

Una vez defini¿las las distintas alternativas de diseiío de pavimen{o flexible y rígido se 
determinará cldl ele ellas es la más conveniente desde el punto ele vistn técnico-económico. 

I ! 

2.4. ELABORACIÓN DEL PROYECTO: ¡ I 

r '1 
I i 

EL Proyectista Idcberá realizar el Proyecto c011\orl11e a las Instnlcciolles Generales par;) 
Estudios y Proyectos de Caminos de la O.P.V.~A- Obra Básica; las Normas de OiscC!u 
Geométrico (le I Carreteras de la D.N. V. (Edici'óll 1980); Instmcciol1cs Gcncrales para 
Estudios y proybctos -B- Suelo, Materiales, FU11daciones y Pavimentos, en tocio lo que no 
se oponga a los Ipanímetros definidos en este Artículo; Pliego de Especificaciones Técnicas 
Gencrales de la p.N.V. (Edición 1998); Normas e'Instrucciones de Scfiali7l1ción Vertical de 
la O.P.V.; CatéÍlogo de Demarcación de Calzadas de la D.P.V., LA Ley de Tránsito N° 8560 
y sus 111odificnciones; la Ley Provincial 8980, y tocla otra normativa vi¡;ente, 

Al ll1 omento d e elevar el proyecto prelimi llar se deberá adjuntar el Cntastro con la P[;m j 11;¡ 
ele Ensanche y la dirección de cada lino de los propietarios. 

Para el anteproyecto definitivo se presentarán las mensuras parciales de los sectores 
afectados por la zona de camino de cada Ul1a de las propiedades, pnra que se iniciell los 
tr,imites oficiales que con·espondall. 

, 

Queda él cargo de la Dirección Provincial de Vialidad de Córdoba la gestión, con sus 
correspondientes gastos, ele aprobación de la correspondiente mensura allte la Dirección 
Provincial de Catastro, y posteriormente la elevación al Poder Ejecutivo dc Jos respcctivos 
expedientes. 

Para la presentación preliminm del proyccto, se entregarán dos (2) copias, Cll papel 
anillado, y sopone magnético CD. 

I 
I 

Para la aprobación del anteproyecto definitivo, se presentaréÍn los originales y tres (3) 
copias en papel tamafío A4 anillado, y soporte magnético CD de toda la documentación que 
lo conforma. (Lqs originales de los Planos deberán ser realizados en papel vegetal). , 

2.5. PAUTAS PARA LA ELA130RACIÓNDELPROYECTO: 

I i I 

I 

, 
!' 
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Jnformal'i{ln suministrada 

EI1 el proyecto ejecutivo a contratar se distinguen t\cs secciones (las progresivéls siguielltes 
son élproxi:néldéls): 

In Sccci<Ín: Prog. 0,00 (Rufa Nacional A-019-Av. De Circunvalación) _ Prof~!.2.140(~!10 

En la actualidad consiste en un trazado netamente urbano, con pavimento que presenta 
evidentes problemas estructurales, la zOlla de camino está sumamente limitada por la 
presencia <le Illllllerosas inslalaeiolles y por el canal de riego paralelo a la traza por lo que el 
proyecto a ejecutar consistirá en la definición de un nuevo perfil transversal respct(]f1do la 
r(lS(lnte eú;tcnte de acuerdo a los Tétminos de Referencia Geométrico e Hidn:íuJico. 

Adcmós, deberón verificarse l(ls obras hidráulicas existcntes (en dimensiones, 
funcionamiento, mantenimiento, cte.), calcular ellllOvimiento del suelo, realizar el proyecto 
de señaliz<lclón vertical y demarcación horizontal correspondiente y tocla otra tarca 
necesaria par? logrm un proyecto ejecutivo adecuadb. 

I 

2
n 

Sccci<Ín: Pl·og. 2.400,00 - Pl'og. 9.000,00 
I ¡ 

el trazado exiktellte es una transición entre la zona urbana y la rural, la zona de camino está 
bastante restringida entre las construcciones y por el canal de riego par<11clo a la t1'az;1, el 
pavimento tathbién presenta serios problemas estructurales, por o que el proyecto a ejecutar 
consistirá ell 1!la definición de un nuevo perfil transversal respetando cn lo posible la rasante 
y los anchos ele zona de céllnino existente de acuerdo a los Términos ele Refcrcnci;-¡ 
Geométrico e iHidróulico. 

I 

Además de hdecuarse el diseño geométrico a los parámetros especi licados, deberá 
calcularse c:J Imovimiento de sucIo adicional y proyectar la demarcación horizont;-¡l y 
seilalización ,¡ertical correspondiente. 

i 
3~ SecciÓn: ,E.ffig. 9.000,00 - 14.500,00 (fin pavimento existente} 

esta sección se puede considerar como zona rural con zona de camino de ancho variable del 
orden de los 30 111., presenta un pavimento flexible con serios problemas de deformaciones, 
en este tramo: se deberá definir un ajuste de rasante a la existente y el perfil transver,snl 
respetando en !lo posible la rasante y los anchos de zona de camino existente de acuerdo a 
los Términm: de Referencia Geométrico e Hidráttlico. 

I 

4
n 

Sección: !~. 14.500,00 - Tot. HP C-~% {fi!!.J):lvimcnto c~_i..~<;tcn!.~J 
I 

esta seción s(! ¡puede considerar como zona nll:a1 con zona de camino de ancho variable del 
orden de los 3p m., 110 se encuentra pavimentado, en este tramo se debení dcfinir un njuste 
de rasm1te a 1~ existente y el perfil tran~versal respetando en lo posible la rasante y los 
anchos de zona de camino existente ele ncuereloa los Términos de Referencia Geométrico ,~ 
Hidrúulico. : , 



f 

c. 

La Direccién Provincial de Vialidad suministrará, como antecedente el estudio Hidrológico 
- hidrúulico del Camino S,1I1 Carlos U-I03 - A-195 Tr.: Avenida de Circunvalación _ RP 
C~45 realizado por la División Hidrología Vial del Dpto. 1 - Estudios y Proyecto en 
Setiembre ele 2000. 

El anteproyl;cto debe unificar las cuatro secciones, con un nuevo y único progresivado. 

Tr:ínsito 

Los e!;¡tos de tránsito seráll sUl11inistrados por el Departalllento Planificacióll, [:valll<leión y 
Control de Gestión de la D.P.V. I 

I 
Jnformación Planimétrira a prcscnt:lr 

I 
Se deberá prdentar una planimetría completa,: del rclcvamicnto, digitalizada ell eseala 1: 1, 
con tamí1ií0.51Ie texto entre 2 y 5 unidades de dibujo. Esta planimctría oe relevéll11icnto 
deberá conteller: 

Eje de rcJc¡lnmiel1lo y bordes del camino aelunl 
I 

Alambr:lclqs que delimitan la zona actual de camino, consignando el estado y tipo, J;lS 

progresiv:l$ que indiquen un cambio tanto en el estado como en el tipo de aléllllbrado. Se 
deben aColar el ancho de la zona de camino cada 500 m. o en los lugares sonde se 
produce llli cam bio de la zona. 

Alambrados divisorios de propiedades con su respectiva progresiva. Entre estos 
alambraclo~ se elebe consignar el nombre elel o Jos propietarios. 

: , 

Canales - !Cunefas - Dirección de escurrimiento (con sus respectivns progresivas e!c 
inicio y fin). . 

Líneas de ~TM, LTE, GAS, etc. 
i 

Alcantarill~s de ncceso, tipo, dimensiones, estado, material y progresiva (Cotas E/S) 
! 

I 

Obras dc drtc menores, tipo, dimensioncs, :cstado, material y progresiva (cotas E/S). 
Longitlldinpl 100m. aguas arriba-abajo. : 

Obra~ de drte mayores, tipo, dimensiones, bstado, material y progresiva (¿otas E/S). 
LOngitudinrl 500m. aguas arriba~abajo. I 

Tranqlleras~ tipo, material, dimensiones y prd!"Tt'esíva. 
I 
I 

Puntos fijos, ubicación, coordenadas, cota y progresiva. 
, I 
¡ 

Edi ficaeiodes, molinos, bebederos, etc. . 

Caminos vLinnles y públicos (ancho y progr~siva). 
! , i 

, i 
¡ 
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I 

Delimit;lr ¡'as zOllas con montes (medidas y pl·ogresivas). 
I 
I , 

Taquimetría en zonacle cruces ferroviarios ycle intersecciones previstas. 
i . 
! 

I 
2.5.1. DISE1\Tq GEOMÉTRICO I ¡ 

, ! , 

2.5.I.a. PARA~ETROS DE DISEÑO : l' 

I I 

Tod~s I~s elcntcl~to.s que constituyen el disileo gpomé.tr~?o deberán reSl?ondcr a las NOrJllélS 

de DISCIlO Geo netnco de Carreteras ele la D.N. V]. (EdICIOI1 1980), considerando: 

- categojía: Terecra . i ¡ , 

, 

I 

Topogrhfia: Lanura 
I 

~crriJcs TiP'~ (le Ohra B:ísica: 

7:011:1 de Cél!l1 rn : 
- ---! 

Se adopta un bncho variablc, según necesidad ,de proyecto, tratando de Jllélntcncr en el 
ancho de la zoqa de camino existente cuanelo ellq resultc posible. 

i ' 

Se admitirán vrlriantcs sectoriales ele traz<ldo con el objeto ele mcjorar su desarrollo. 

2.5.I.b. SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Sc dcberá realizar el proyecto de setlalización vertical considerando las Normasc 
Instrucciones de Seilnlización Vertical de la D.P.V. Ley Provincial de Tr{¡nsito N° 8560. 

2.S.I.c. DEMARCACIÓN HORIZONAL 

Se deberá realizar el proyecto de demarcación horizontal considerando en el tramo, el 
Cattílogo de Demarcación de Calzadas de la D.P. V. Ley provincial ele TréÍllsito N° 8560. 

3. DOCUMENTACIÓN QUE CONSTITUYE EL PROYECTO: 

El anteproyecto contará de los siguientes clementos mínimos 

Memoria Descriptiva 

Pliego Particular ele Especificaciones Técnicas 

Cómputb Métrico: analítico y resumen. 

Planos Particulares de las Obras. 



! 

! 
i 
I 

Informe d6 Ingeniería. 
. : : : 

i 

El conteni~lo ele los planos responderá a lasc'specificacioilcs csl8.blecidas en el punto 
3 .1.2. (~l1d:icc) y 3.] .3. de las Il1strucciones:Gcnerales para estudios y Proyectos de 
Caminos ele la DPV. I ' 

Escalas: 
1 • I 
I i 

I i ¡ 

" Perfil rl.ollgituclinal, horizontal: 1 :2.000; ~ertical: 1:100 
r I 

" Perfil "f' ransvcrsnl, horizontal: 1:200; vertical 1 :50 
: ! : 

Perfiles tipo ell desmonte y terraplén, plano$ de detalles, planimetrír1 general, plallo 
dc ubicé,ci\Jl1. I 

I 1, 

Planilla lid alcantarillas, definiendo ubicació~l, dimensiones, tipo, etc. 
i ' , I 

Plallimetrí~ de Demarcación Horizontal y, Señalización Vertical y sus planillas 
respectiva~ con los detalles de cada se11al en particular. 

I . 

Planillm, de rasante con puntos eada 20 metros. 

Planilla~ de replanteo con puntos cada 20 metros. 

Planillas ele puntos fijos. 

Planilla de movimiento de sucIos. 

Diagrama de I3rückner. 

Planos el:: detalle: planimetría de cruce de caminos e intersecciones. 

Accesos a propiedades 

Obras de protección en cunetas y obras de arte. 

El informe d::: Ingeniería, deberá incluir: 

JI 

JI 

.. 

" 

Estt1dio de variantes de trazado realizados en los sectores indicados y su 
valoración económica y releval11iento topográfico en los mismos. 

I 

Proyecto de gabincte del diseño geométrico, indicando critcrios de proyecto 
para el desarrollo ele las altemativas, y descripción de la geolllctda 
finalmente seleccionada. I 

I 
Criterios para la clección dc rasante .. 

I i 

C:llfUlo del movimiento de suelo y diagrama ele Brückner. Archivos 
cOltespondicl1tes. : 

I 

53 -
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Diseno y cálculo de las obras de are y desaf:,rLics proyectados, incluyendo la 
mcmoria de cálculo respectiva. 

Diseno estructural del pavimento . 

Consideraciones sobre elementos de proyectos no mencionados 
previamente: barandas, cunetas revestidas, retardadores, obras de control de 
hosión, estabilidad de taludes yu contrataludes, muros de sostenimiento, 
¡·ccubrimientos. I I 

11 fntersccciol1es: consideraciones sobre su ubic1Cióll, tipo y razones para su 
9lección. Diseno geométlico y desagiid pr9ycctado para la ;l1tcrs~ccióll. 
i 

11 pbras de se!:,rl.lridad vial. 

• rlanimetría general de detalles 

• f'OPiedades afectadas, superficie aproximada. 

11 ejoras. 

• i;"íneas eléctricas y telcfónicas, aéreas o subterráneas, traslados. I 

11 ~analcs o acueductos, traslados y/o modificaciones. 

.. dUalqUier otro servicio afectado. 
I ' 

Toda la docU111~ntación de los proyectos prelimipar y definitivo se presentará en soportes 
magnéticos CO y papel anilíado, en original y número de copias que se indica 
anteJiollllellte. I i 

i ' 

La documentadón escrita se realizará bajo el procesador de texto Microsoft Word en hoja 
·tamatl0 A-4 y lo!s planos se dibujarán en el diseI1ador asistido por computadora Autocad. 

I : I 

I 

I 
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! 

I 

i 
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